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RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2003, de la Dirección General de
R e c u rsos Humanos, por la que se regula la fase de prácticas del pro c e -
dimiento selectivo convocado por Orden PAT/322/2003 de 31 de marzo .

La Orden PAT/322/2003, de 31 de marzo de 2003, por la que se con -
vocan pruebas selectivas de ingreso en el Cuerpo de Maestros, establece
en el apartado primero de la base duodécima, la necesidad de realizar una
fase de prácticas,cuya finalidad es comprobar las aptitudes para la docen-
cia de los aspirantes que habiendo superado el concurso-oposición no
estén exentos de su realización o evaluación.

P ro c e d e, p u e s , de acuerdo con dicha base, regular el desarrollo de
estas prácticas docentes y determinar la composición de las Comisiones
calificadoras que han de valorarlas.

En consecuencia, esta Dirección General, conforme a lo dispuesto en
el artículo sexto del Decreto 79/2003, de 17 de julio, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Educación,

RESUELVE:

Primero.– Objeto.

La presente Resolución tiene por objeto regular la fase de prácticas de
los a s p i rantes seleccionados en el concurso-oposición convocado mediante
O rden PAT / 3 2 2 / 2 0 0 3 , de 31 de marzo ,c o n fo rme al procedimiento descri t o
en los artículos siguientes.

Segundo.– Comisiones calificadoras.

2.1. En cada provincia se constituirá una Comisión calificadora inte-
grada por el Jefe del Área de Inspección Educativa,que actuará como Pre-
sidente, el Jefe del Área de Programas Educativos, un Inspector de Edu-
cación y dos Directores de centros públicos designados por el Director
Provincial.

2.2. Las Comisiones califi c a d o ras deberán constituirse dentro del
plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la publicación en
el «Boletín Oficial de Castilla y León» de la presente Resolución. La
constitución de las Comisiones no podrán tener lugar sin la presencia de
todos los miembros que la integran, salvo que concurran circunstancias
especiales cuya ap reciación corresponderá al Director Provincial. Del
acto de constitución se levantará el correspondiente acta y se remitirá en
el plazo de diez días a la Dirección General de Recursos Humanos.

2.3. El Director Provincial procederá a sustituir a los miembros de
estas Comisiones que, por causas justificadas hayan de causar baja en las
mismas.

2.4. Corresponde a las Comisiones calificadoras organizar las activi -
dades de formación e inserción de la fase de prácticas,designar a los Pro-
fesores tutores y evaluar a los aspirantes al término del proceso.

Tercero.– Designación y funciones del Tutor.

3.1. El Profesor tutor será designado por la Comisión, a propuesta del
Director del centro, preferentemente entre los profesores del centro habi-
litados en la especialidad en la que el aspirante desarrolle las prácticas y
que posean, al menos, cinco años de servicio como funcionario de carre-
ra, siempre que sea posible, y que demuestren especial dedicación y efi-
ciencia en su trabajo profesional.

3.2. Las funciones del Profesor tutor consistirán en asesorar, informar
y evaluar al funcionario en prácticas, tal como se indica en el apartado
s i g u i e n t e, s o b re la organización y funcionamiento del centro y de sus
órganos de gobierno, de participación y coordinación didáctica, sobre la
programación didáctica del área o materia, así como sobre el proyecto
educativo y curricular del centro.

El Profesor tutor podrá asistir a las clases que imparta el aspirante si
lo considera conveniente para el desempeño de sus funciones.

3.3. Al final del período de prácticas, el Pro fesor tutor emitirá un
i n fo rme en el que ex p rese su va l o ración sobre los aspectos que se contienen
en el Anexo I a esta Resolución, así como otros datos que considere de
interés y lo remitirá a la Comisión calificadora.

Cuarto.– Actividades de inserción y formación.

4.1. Las actividades de inserción en el centro a que se refiere el apar-
tado primero de la base duodécima de la Orden PAT/322/2003, de 31 de
marzo, consistirán en el desarrollo de actividades tuteladas por el Profe-
sor tutor con relación a la programación de aula y la evaluación de los
alumnos,así como en la información sobre el funcionamiento de los órga-

nos de gobierno,de participación de la comunidad educativa y de coordi-
nación didáctica, con especial atención a la tutoría de los alumnos.

4.2. Las actividades de formación serán programadas por la Comisión
calificadora, bien como actividades específicas para los aspirantes, bien
d e n t ro de la ofe rta ge n e ral de fo rmación. Ve rsarán sobre aspectos de
didáctica del área y mat e rias de la especialidad del aspira n t e, y sobre
temas de contenido educativo general: elaboración del proyecto educati-
vo y curricular, evaluación, tutoría y medidas de atención a la diversidad.
Su duración no será inferior a veinte horas y podrán computarse como
actividades complementarias en el horario del funcionario en prácticas. El
desarrollo de estas actividades será informado por los responsables de la
actividad, si se trata de una oferta específica, o mediante el certificado
c o rrespondiente en el supuesto de actividades incluidas en la ofe rta ge n e ra l .

Quinto.– Evaluación de la fase de prácticas.

5.1. Los aspirantes elaborarán un informe final en el que harán una
valoración de las dificultades encontradas y de los apoyos recibidos. Este
informe será entregado al término de la fase de prácticas a la Comisión
calificadora.

5.2. La evaluación de los aspirantes será efectuada por la Comisión
c a l i fi c a d o ra a partir de los info rmes emitidos por el Pro fesor tutor, e l
Director del centro,los responsables de las actividades de formación. Los
informes del Profesor tutor y del Director del centro se ajustarán a los
modelos que fi g u ran en los A n exos I y II a esta Resolución, re s p e c t iva m e n t e,
y se ex p resarán en los términos de «sat i s fa c t o rio» o «no sat i s fa c t o ri o » .

El Presidente de la Comisión calificadora, en el caso que lo conside-
re necesario, dispondrá que el Inspector de Educación del centro en el que
p resta servicios el funcionario que está realizando las prácticas, v i s i t e
dicho centro y evalúe en el aula sus aptitudes didácticas como docente. El
i n fo rme del Inspector se añadirá a los indicados en los ap a rtados anteri o re s
p a ra que la Comisión califi c a d o ra realice la evaluación de los aspirantes en
t é rminos de «apto» y «no apto» siendo esta última debidamente motiva d a .

5.3. Las Comisiones no podrán redactar acta definitiva de «apto» o
«no apto»,sin la presencia al menos del Presidente y la mitad del resto de
los miembros de la Comisión. En todo caso, si después de constituida la
Comisión, razones de fuerza mayor o causas no previstas,determinaran la
imposibilidad de la comparecencia de alguno de los Vocales o del mismo
P re s i d e n t e, h abrán de ser puestos tales ex t remos en conocimiento del
Director Provincial de Educación, que resolverá lo procedente.

5.4. La Comisión calificadora trasladará al Director Provincial la rela-
ción de funcionarios en prácticas con la calificación obtenida, p a ra su
remisión a la Dirección General de Recursos Humanos.

5.5. Los funcionarios en prácticas declarados «no aptos» podrán rea-
lizarlas en el siguiente curso escolar en los términos que se establecen en
el punto segundo de la base duodécima de la Orden PAT/322/2003, de 31
de marzo.

Sexto.– Duración de la fase de prácticas.

6.1. Con carácter general,para aquellos Maestros que se hayan incor-
porado el 1 de septiembre de 2003 y hubiesen prestado servicios durante
un período de seis meses,las prácticas se considerarán concluidas el 1 de
marzo de 2004. Las mismas podrán realizarse en puestos o sustituciones
de profesorado correspondientes a su especialidad o especialidades aná-
logas que demande el servicio docente, siempre que exista un período de
permanencia en el mismo centro de tres meses como mínimo.

Las Comisiones podrán disponer de un plazo de veinte días a partir
del 1 de marzo de 2004 para redactar el acta final. Si las Comisiones cali-
ficadoras lo estimaran necesario, podrán emitir un informe complementa-
rio sobre el desarrollo de sus actuaciones. Ambos documentos, el acta y
el info rm e, si lo hubiere, serán enviados a la Dirección General de Recurs o s
Humanos.

6.2. Respecto a los Maestros que a 1 de marzo de 2004 hayan presta-
do servicios por tiempo inferior a seis meses, dichos servicios les serán
computados a partir de la incorporación al centro, a efectos de completar
el referido período. Para ello, las Comisiones se considerarán constituti-
vas con carácter permanente hasta la evaluación de los funcionarios en
prácticas a que se refiere el presente apartado e irán remitiendo las actas
finales correspondientes, en el plazo de cinco días, a partir del último de
cada mes.

Séptimo.– Recursos.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa,
podrá interp o n e rse re c u rso contencioso-administrat ivo ante el Ju z ga d o
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del mismo nombre de Valladolid, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su publicación, de conformidad con los artículos 8.2,
14.2 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Con carácter previo y potestativo,se podrá interponer recurso de repo-
sición, ante la Dire c t o ra General de Recursos Humanos, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, de acuerdo con
los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Valladolid, 5 de septiembre de 2003.

La Directora General
de Recursos Humanos,

Fdo.: ROCÍO LUCAS NAVAS
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